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Proceso:             Civil Declarativo Verbal Arrendamiento 
Radicación:        990014089001 2022 00034 00 
Demandante:     Comité de Ganaderos del Vichada 
Representante:  Luís Antonio Robledo Valbuena 
Demandada:      Elizabeth Penagos Rincón 
Apoderado:        Sin.- 
 

Puerto Carreño Vichada Marzo Ocho del Dos Mil Veinticuatro 

SITUACIÓN 
Memorial de un abogado de la parte Demandada; 
Petición de la Demandada; 
 
CONSIDERACIONES 
Indica la situación: 

 
El poder: 

 
El poder es válido en razón a que cumple con las disposiciones del Código General del 
Proceso; 
En cuanto a reconocerle personería al Doctor Wilson Alfredo Rivas Timote no es 
pertinente, toda vez que al revisar el estado actual del proceso, este se encuentra en 
archivo. Consecuente con ello no es viable permitirle el link de la actuación; 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 054 
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De otra parte la Demandada hace presencia en el Juzgado y pide se le entregue una copia 
del proceso. Si bien se debe proyectar auto disponiéndolo, el Juez aprecia que si la 
persona está reconocida en el proceso, se debe proceder prontamente. Así se le hizo 
entrega en una memoria Usb una copia digital de todo lo actuado y se dejó constancia en 
el Libro Radicador; 
 
DECISIONES 
Primera: Negar el reconocimiento de personería jurídica al profesional en derecho 
anunciado al igual que el permitírsele ingresar al link del proceso por las consideraciones 
expuestas; 
Segunda: Determínese que el Juez le hizo entrega en una memoria USb aportada por la 
interesada del proceso digitalizado a la Demandada. 
 

INSCRÍBASE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
El Juez, 
 
 
 

JOSÉ EDUARDO RODRÍGUEZ PINEDA 
 

Proyectó, Revisó y Elaboró: J.E.R.P. 
 


